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variaciones que tiendan al perf~lonamient<>'dél'PZ:oy:~cto>y .. que. ,
no impliquen modificaciones en la esencia",d~': la. 'conc~_:Sión.

2.1I,·-Las obras empezarán en el plazo de'-tres'mese,s'cQnta.d'o
a partir de la fecha de publicación de la concesión: en 'el': ..Bo.le~_
Un Oficial del Estados y deber,án quedar tEirmiri8das,"a :.los,'diecio-,
cho meses a partir de la misma, fecha.' La _puestli, en". riego t.otal
deberá efectuarse en el plazo de 'un- año ,tle~e' la.,terl:n'inaoiÓn;

3.a La Administración no r,esponde del caudal q:ue.,se,/conce.:
de. El Servicio comprobará' especial~ellte'qu~ eFvo1umen utili
zado por el concesionario no exceda en ningún cáso,'del que se
autoriza. .

4.&. Lá .inspección y vigilan,cia :d~ '~ás,'obrit$ e. LnstáJs(:iones
tanto durante la construcción "como en ,el pe,riodQ ,de; e:*Pl<Jtacíón
del aprovechamiento quedarán a cargo de'l~ Com~l)ari9i'pe,Aguas
del Guadalquivir, siendo de cuenta del con~sioUa,rjo'las <l'~rot1ne
raciones y gastc.a que por dichos conceptos se ortgine~~;{:Qn,.arre-"
glo a las disposiciones' vigentes, debiendo darse',cuenta ,8, dicho
Organismo del principio de los trabaios. Una v,ez termfhados y
previo aviso del ,concesionario 'se procederá a SJl'reCorior;;ipliento
por, el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero- en" quien delegl,l.e,
levantándose, acta en la que conste él cumpllrilient,Q de-estas' co~
didones sin que pueda comenzar la explotaciórí. ante§ ,d~, -apro
bar esta acta la Dirección General.

5.a 'Se concede la ocuPaci6n de ;108 ':teiTert~Q:s de, dóriii-nj-o' pú~
bUco necesarios para- las' obras. Las Bervid~pres:le;g~les serán
decretadas, én su, CaSo,. por 11;1 autoridad competepte.

6.a El agua que se concede queda adscrita "a '~a",ttt;lrri¡\; que
dando prohibido su enajenaci6n, cesión ,tl arri~Jldo~c.ó~':'indepeh-

dencia de aquélla. " , '
7.a , La AdministraCi6n, se reserva ,'él 'diáe'cho ,(le tomar de la

concesión los volúmenes de agua qu.e sean necesatios~"p~ra toda
clase de obras públicas en 1(1., forma que, estime', ,conyeniente.
pero sin perjudicar las obras',de ,aquélla.. " " '

8. a Esta concesi6n se otorga por un periodo; cdl3- 'nQv~nta y
nueve años, contando a partir' de la fecha de levant.amiento, del
acta de reconocimiEmto final, sin pe,rjtiicio ,de:te,roeto y, salvo:
el der~cho de propiedad, con la obligación de ,ejec;:utar. laS obras
necesarias para conservar o sust,ituir lás servidumbres"exist-entes.

~.& Esta concesión se entenderá otorgada,' doíÍÍó' :provil>;lonaJ.
y a título precario para ·los riegQS del período <::ompre:Udido,~en
entre,,1." de julio y 30 de septiembre, pudiendo" en, COll'l5e9uel1·
cia,' ser reducido o suprimido en sU totalidad -,e¡-'caudlil',,~ eS,e:
período, lo cual se comunicará en rnomento':op'Ót:t;UIlo' ,por l~
Comisaría de Aguas del Guadalquivir al Alcaldé,de:'EspelUy,,:pa~

ra la publicación del' correspondiente edicto. para, cpn9cin;t.'Í~n:to
de los regantes.

10-. Esta concesión queda, sujeta ,aLpago'-, del >,canon,:q'l1e en
cualquier momento pueda establecerse por: el Ministe,rto-'de-,Obr'as
Públicas con motivo de las obras ,de regulaci9n ,de',la,'cotrieute
del río realízadas, por el E,stado. "",,', :""

11. Cuando l,os terrenos que se pretend~n regar' q.tl.-ed€1P ,do
minados en su día por algún, canal constr:uId:q> 'por el 'EStado,
quedar~ -caducada esta concesión. pasando -a ,intElgz:a,rse-' aqué 4

110s en la nueva zona regable y quedando ,sujetos- a 'las l)U~V~S
normas econ6mico-administratiyas, ,que' ;se, qicten con carácter
general. -' .' ',':, '

12. Queda sujeta, está concesión, á las dispo$oic'i,ones vigentes
o que se dicten relativas a la Industria',Nacional~'Gonthi.to y AtN~

dentes del trabajo y demás de carácter 'sociaL '
13. El concesionario queda obligado a ,.curhplir:'c :tantO'. en :1a

construcción com') en la explotación, las disposiciones ;de 1"" Ley
de Pesca Fluvial para cons,ervción de las ~species'. '

14. El depósito constituido quedará comoJiti'nz'a',~".respondcr
del cumplimiento de estaS condiciones y será deyu~Jto después
de ser aprobada el acta ,de reconocimiento firiáI::de 'las ;ob-ras.

15. ~aducará esta: concesión por ineumplímitmtQ de estás' con- .
diciones y en los casos previstos en las disposic;:iones- ,_vigentes.
declarándose aquélla, -según los trámites señala\ios' ,en, la, Ley
y Reglamento de Obras Públicas. ' " -

Lo que se haCe público, en, cumplimie,nto Q-é.,Jas dj.s.posidonas
vigentes. , "

Madrid., 24 de marzo de 1972...;..;..El DireCtQri,:,g:eneral, P. D., el-
Comisario central de Aguas, ,R..Urbistondo. .

RESOLUCION ,de, 'la' Dirección'-',General" de, ,póras
hidráulicas, por la, que:86 hacS,pú'bljca)4 concesiÓ.n
p'ara construir puente sobre:, cauce"rio",Zánc~rá, té'r-·
mino municipal de Zancara, (Cuenca). con' de,stino
a uso,público, solicitada, por,la.-Díputación'Provinció-l
de Cuenca,

La Diputación,Provincialde Cuenca, ha 'solicitadO- autorización
para construir un puente sobre el cauce' del,:,rí(f ZáJlca-ra, en
término municipal de Zafra de' Záricara., (Cuenca)" C9;'q. d!ilstino'
a uso público. y este 'Ministerio ha resuelto: , ,__ '

Autorizar a la' Diputación ProviJicial de Cuént'A:, para" construir
un puente sobre el cauce !fel río Záncara, 'en, tétmino, !I1unjc;;ipal,
de Zafra de, Záncara (Cuenca). CQlD. d~t1no a" Ú~Q' púhlí-qo" con
s':l-jeción a las siguientes condiciones: '

1,a Las obras se aju,starán Al prpyeGto que sirvlO de base
al expediente. suscrito en Cuenca en~, 14' de, septiembre de ¡OO5.
por el Ingen:iero de Caminos ,don, ,B.altasar Guardia ,Jiménez,
-Gon un ptesupüesto d~ ejecución IQaterial de 224.068,99 pesetas,
en tanto rno resulte m9dificado, p1;Jr 'las presentes condiciones.
Las modificaciones de detalle ,que Sé, pretendan intrOducir podrán
ser autorizadas u ordenadas, por la' ,Comisaría de Agua$ del Gua
diana, siempre que tIendan..al perfeccionamiento' del proyecto
y no alteren ras características eEienciales ,de la autorización,
lo- cual JmpBcaría la tramitación de nuevo e~pediente;

2.& Las obras coínenzará/n ,en el plazo de un mes contado
a partír-- de, la fecha de ,publicación :d~ la autorización en' el
.. Boletín Oficial del Estados, y 'deberán ,quedar, terminadas en
el de doce meSes contados a partir de la,nfi~afecha.

Durante la ejecución se cumplirá lo, siguienté:
al Se a-condicio.nará el cauce 'del' río ,en un tramo de unos

100 metros aguas arriba 'JI abajo ,del'. p\lente, ',de acuerdo con
las directri-ces que señale, la Comis~ríá' de, 'Aguas del Guadiana.

bl El pontón viejo, situado á unos' tres metros aguas' arriba
del puente que se autoriza, -sera demolido a efectos de facilitar
el desagüe de avenidas extraord,inarias.

3.a, La inspección y vigilancia "de. .las óbras e- instalaciones,
tanto durante la constr:ucción como, du:r:al)te la explotación de
las mism-as quedarán a cargo de, la 'Comisaría de Aguas del
Guadiana, siendo de cuenta- del' Úrgani~mo concesionario las re
nmnerac1QOes y gastos que por dichos 'conceptos se originen,
con sujeción a las disposiciones 'que ..le' sean aplicables y en
especial al, Decreto irúmero 140 de 4: de ,feJm~ro' de" 1960, ,debien
do darse cuenta a dicha Comisatta ,de" Aguas del, principio de
los trabajos. Una vez. terminados 'Y preVio aviso del Organismo
'concesionario, se procederá.. a,5u"recQn-o'Ci-miento por el Comisario
Jefe de Aguas -o Ingeniero en quiím delcgue.,levantamdose Acta
en ia que conste el cumplimiento de estas c;::ondkiones, los nombres
de los productores espafioles que hayan'suministrado los mate,:,
rinles empleados. los resultados de la!? pruebas de carga efe:ctua~

das sin que pueda' hacer ).1S0 de e,sta~ pbras en tanto, ,no sea
aprobada -él acta par,la Dirección- Geneij:U'de Obras HidrAülicas.

4.-" Se concede esta'- autoi'izacióíl"deja?ldo a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de ~ercero.

5.a Se concede.la ocu~ción de los ~terienos de dom(nio pú
bÍico neCesarios pa.ra las_ 'obra,s. Lo~" terrenos ,que se, ocupen
no perderán sU,c-arácter:,deroE,tntal, np,p,tidiendo, alterarse el uso
a que se, qe¡;¡tine su ocupaci6n por"IBs obras que se autoriz.an.
ni ser objetó de arnendo, permuta o t'esión. Las servidumbres
legales serán decretadas eI;1' su cCaso,_por la A,utoridad Qompetente.

6." En n.ingún tiempo y,'por iÚngún cóncepto podrá e,stablecet
se tarifas para 1& utilización del puente,. En__ los accesos al puente
deberiin establecerse' cartel~$ de-, limitación de peso má:Kirilo de
los vehiculos q1.Je por él circulert~ de acu~rd9 con las sobrecargas
de- cákulo. <

7.a ElOr-.ganismo concesionario sf(rán respQIlsa:ble de ,cuantos
daños y perlulcios puedan 'Ocasionarse a intereses públicos o
ptiva-dos, como consecuencia de las Qb,ras: 'autorizadas, quedando
Qbligad:o a su indemnización.

8.~ El Organismo concesio,n~rio queda' oblígado al cumpli
miento de las disposicioJ}es vig€lntes'-o CIua SE) dicten en lo suce
sivo. rélativás a la Industria. Nac~onal. .-c.ontrato y Accidetites
del Trabajo y- demás de carácter social. 'administrativo y fiscal.

9.~ queda terminantemente -prohibido' el-vertido de escombros
en el ca\).ce del río, ,¡;Sí comO, la colocación de medios,auxiliares,
y otros obstaculds que ímpidan, enibre Cl,lrso de las aguas.- siendo
responsable- el Organismo concesionario'de los ,daños y perjuicios.
que, como cQnsecuencia, del incomplimiento' ,de' esta condició~.
pudiera originarse, y de su cuenta:' los trabai,os ,que' la Adtm
nistración -o-rdene llevar" a 'cabo para retirar del cauce los es
combros vertidos o lQli modios auxiliares cplocados.

10. El Organlsmo .conce,sionarío deberá: cur'llplímentar las dis
posiciones de Pesca,Fluvial para la Gon,servación'de las especies
dulceacuicolas.

11. El Organismo'concesionario conservará las obras en per
fecto estado.

12. E¡;¡ta autorización no faculta- por- sí sOla para ejecutar
obras en zona de servidumbr~ de carreteras, caminos o' vías
pncuarias, por lo -eual el 'c-oncesio,náricr habrá de obtener-. , en
su caso, las pertinentes á-útorizaciones, de los Organismos de
la Administración correspondieI;lte.

13. Esta $utórización, se: otorga,a tít'ul<:f precariQ. y quedando
obligado, el Otganismo' concesionario, ,S;:' 'deIIloler -o modificar 8
su costa la's obras cuando la Adrtiini:stración lo considere conve
niente por motivos, de intérés,'púbUco, sin derecho a ninguna
índemnización a fav.of del qoncesionatlQ.,"

14. Cadu:Cará esta a-qtorizaci6n ,}l'or .:~ncumpl~miento de cual
quiera de. estas condi~iones y en los cq.sos previstos el) lás disP?~
,siciones vigentes" declarándose, dicha éaducidad se~ ~os.tra~
nlite.s señalados en la Ley y Reglamento de Obras Pubhcas.

Lo tiue ¡;¡e hace público en cumplimiento, de las dlsposlciones
vigentes.

Madrid. 29 de marzo de 1972.-;-:El Di,rector ,general. P, D., el
Comisario central de Aguas. R. Urbistondo.
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